RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009389, Ent. N° 7471/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con un convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Montevideo (IDM); 


RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Intendencia Departamental de Montevideo (IDM), tiene por objeto la infraestructura vial, de saneamiento y evacuación de pluviales del inmueble padrón Nº 422.591 de Montevideo, propiedad del Ministerio de Vivienda, afectado a la Cartera de Inmuebles para Vivienda de Interés Social (CIVIS);

 2) que la IDM se compromete a:
a) realizar los proyectos ejecutivos, los presupuestos, las licitaciones y el control delas obras de las redes públicas viales y/o de saneamiento y evaluación de pluviales, de acuerdo con los proyectos ya aprobados por la CIVIS;
b) realizar las coordinaciones necesarias para permitir la instalación de redes de agua potable, electricidad y alumbrado público por parte de los organismos competentes;
c) remitir a la CIVIS los proyectos ejecutivos y las actas de aceptación de las obras una vez culminadas las mismas; y
d) a presentar rendiciones de cuentas;

3) que el MVOTMA se compromete a financiar las obras de vialidad, saneamiento y escurrimiento de pluviales solicitadas a la IDM, por un monto total de $ 6.500.000, más los ajustes paramétricos que puedan corresponder;

4) que la forma de pago se realizará por transferencias del MVOTMA a la IDM por las sumas de $ 3.500.000 a la firma del convenio y con el avance de obra no menor al 30% el saldo más los ajustes paramétricos;
5) que el plazo del convenio será hasta que se agoten las condiciones del convenio;

6) que por Documento de Afectación Nº 001404 de fecha 29.10.14 se afectó la suma de $3.500.000 correspondiente al ejercicio 2014 con cargo al Programa 522, Proyecto 721, Objeto del Gasto 514 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”;

7) que no constan Resoluciones de los Organismos intervinientes aprobando el convenio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 367 de la Ley Nº 18.362 creó en el MVOTMA el Proyecto de Cartera de Inmuebles para Vivienda de Interés Social, para adquirir inmuebles con destino a la construcción de viviendas de interés social;

2) que dicha norma fue reglamentada por el Decreto Nº 258/010, estableciendo, en el Artículo 3,  la posibilidad de acuerdos con los Entes Autónomos para la adquisición de inmuebles con destino a las CIVIS;

3) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial, así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1) y 6), la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (Numeral 8) y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);

4) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;

5) que el Artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 de 28/10/1935, en su numeral 3 dispone que compete al Intendente acordar con otras autoridades respecto a los servicios que le sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan;

6) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;        
7) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;        

                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora en el MVOTMA la intervención del gasto de $ 3.500.000 más los ajustes paramétricos, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, previa verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Ordenanza de fecha 16/06/2010);
3) Cométese además a la Contadora Auditora la intervención de las erogaciones correspondientes al Ejercicio 2015, dispuestas en el marco del convenio;
4)  Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
5)   Devolver las actuaciones.
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